
CONSTANCIA SECRETARIAL: 14 de febrero de 2023. A despacho del señor juez 

informándole que la Dra. PAULA TATIANA SÁNCHEZ JARAMILLO allega escrito 

por medio del cual solicita levantar la medida cautelar de restricción de salida del 

país del demandado, coadyuvada por la demandante, señora DIANA MARCELA 

TORO. Ello en compañía de poder conferido por el señor JORGE MARIO DÍAZ 

TORRES a la abogada en mención. Para proveer.  

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2018-00076 

Auto interlocutorio nro. 0255 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo a lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

tiene que en este proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA incoado por 

la señora DIANA MARCELA TORO en representación de su hijo menor de edad, 

SERGIO DIAZ TORO, y en contra del señor JORGE MARIO DÍAZ TORRES, la 

Dra. PAULA TATIANA SÁNCHEZ JARAMILLO allega escrito por medio del cual 

solicita levantar la medida cautelar de restricción de salida del país del demandado, 

coadyuvada por la demandante. Ello en compañía de poder conferido por el señor 

JORGE MARIO DÍAZ TORRES a la abogada en mención. 

 

Así las cosas, se dispone RECONOCER personería amplia y suficiente a la 

Dra. PAULA TATIANA SÁNCHEZ JARAMILLO para que represente a la parte 

demandada, de acuerdo al poder a esta, debidamente otorgado. 

 

Ahora, de conformidad con la solitud elevada por la apoderada del 

demandado, misma que se encuentra coadyuvada por la parte demandante, señora 

DIANA MARCELA TORO, se dispone ORDENA LEVANTAR la medida de 

prohibición de salida del país del demandado, señor JORGE MARIO DÍAZ TORRES 

identificado con cédula de ciudadanía nro. 75.100.882. 

 



LÍBRESE por secretaría el oficio correspondiente con destino a las 

autoridades de migración. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
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